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P a r t e  ófl^iaL

ílfnfoterlo de \tt Gobernación;
JSeaZ decreta áiMoríédndo al Ministro de 

eite Departamento para qm presente á 
la$ ÜóñéÉ wn proyecto de ley relativo á 
las des plaeas de íTéfes de Administra- 
eión de primera clase que se crean en el 
presupuesto para 1911,

M in lst^
9eaf§s decretos concediendo la Gran Crm 

de la Orden del Mérita Militar á los Ge- 
neraUé de brigada D, Fernando Lossada 

, y Bada y D, Vicente Marquina Kin- 
delán.

Otro aütorhando al Archivo Facultativo y 
MusW^-m áHiUéfid pa^a adquirir direc- 
ic ^ M e d § M  caSa G, F. Goerte, de Ber- 
Un, loe offotqs que se mencionan.

Mlnl t̂irJo defoineiite:
M^al decreto nombrando Comisario Regio 

^rfsid$nte M  Cqnsejo movimial de Fo- 
meñt& déla C orti^  á D. Bain^undo Mo • 
líná'Üoticeiro.

Otro {recttficado)nombrando Vocal del Con
sejo Superior de Fomento d D. Andrés de 
Bpei y Bi^as,

Otro (idemj nombrando Comisarios Regios, 
Fresidéfdésí' W  VóÉ Gófísejos provinciales 
de Foméktodloí se^res quese mencio- 
nan. ■ ' ' • ' " '
■Inisterio li  Instraecién Pábliea j  Bellu Irtas: 

Real orden concediendo las categorías ho- 
norificás que se indican d ios Catedráti
cos qke se mencionan:.

Otra disponiendo que el Catedrático de la 
Facultad de Filoso fia y Letras de la Uni
versidad Central D. Antonio UO‘̂ '¿ález 
Garbín continúe en el servicio activo, no 
obstante  ̂exceder de/'ía'eMd de-setenta
anos.

/VdiHlntstración üentral:
Estado.—Asuntos 66himcÍQsoH.--Ánun- 

ciando eí fallecimiento eñ ‘el extránjero 
dé los súbditos e^p(Moles que se tndican.

DireociüE <i6ü0ral ds Mavogación y Fe^- 
caMar|tima,— d los
lh%pos 268 y 269. ;

^ACiEiSDA.—I)irece4ón General do Adua- 
iísiñ.--Anunciando que los fabricantes de 
aguardientes comptiestos y licores pueden 
fiábet los pedidos pér pliego^ á Ims Admi
nistraciones^ de la Renta del alcohol de 
las precintas de un céntimo.

Direpcián General la Deuda y Ciases 
Pasivas.—i&«alamí6filo de pagos. '

Gobei^acjón. — Dirección General de 
Correos y Telégrafos.—Eectificamón al 
Reglamentó-cartilla par a que el personal 
de Telégrafos tenga carácter de Guardas 
jurados,

Dí̂ sxRTJCOidN PÜB140A.—Subsecretaría.— 
Registro general de la Propiedad inte
lectual.—Obras inscritas durante el ter
cer trimestre del año actual, ,

\ Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal. — ^sGíalatób el 2 
de Enero de 1911 para el sorteo dé los as
pirantes á ingreso en él Cuerpo de So
brestantes de Obras Fuhhcas.

Qarr.eter^s.—Aprobatído el presupuesto de 
construcción del muro sobre la clarsma

de FQrcillán, en la carretera de More¡>'â  
provincia de Lugo, ~ .

Ferrocarriles.—Coneédietído élplam dr 7in 
mes para la prééenMñóh^dé prefectos 
para ¡a contesióri de%félráñb¿d'étéúirwo 
en Barcelona, - i

Puertos.—Disponiendo se entienda eonce* 
dida la adjudicación referente a la mtm 
descí íptiva número 4, <Aceros para cal
dear y pernos*, para> suminutro del Al
macén de la Junta de Obras delpmrto da 
Huelva, á D. Joaquín Lópm Gámes.

Concediendo d D. Vicente Masi Eortuny^ 
terrenos para construir en la  playa dé 
Jjwante (Valencia), un edificio con desth 
no á depósito de pescadb.

-Concediendo d D, Rogelio Mam  
résa autorización para derivar dél rio 
Segura, en el sitio denominado de Los 
Almadenes, en término de Cima, 14.009 
litros de agua por segundo.

A n e x o  1.°— B olsa .—I nstitu to  SíIe t e o e o * 
LÓGICO.—Observ a to r io  d e  Ma d r id .—  
Opo sic io n e s .— Su b a st á s . - A d m in is^r a -
CÍÓN PROtINOlAt.. —  ÁDMINfeTRACIÓH
MtrNicfPÁL.—ANUNCIOS O ficiales de lok 
Compañía del Ferromrril de Langreo, 
Compañía dé los Caminos de Hierro dél 
Norte de España, Diputación provincial 
de Baleares, Canal de Isabel II , Compa-  ̂
ñía General Madrileña dé Eléctricidadf 
Ayuntamiento de Osuna, y Compañiee 
Trasatlántica.

A nexo  2.°—E dictos-

Ah ix o  3.®— T r ibu n a l  S u pr e m o . —  Ba l a  
DE LO Co n t e n c io so -A d h in íst r a t iv o #
Pliego 10,

PARTE OFICIAL

n iS D B C U  J)El COISBJO M  H n T M 8

S. M. el Rey Don Alfonso X llf (q. D* g.), 
S. M. la Ri^ A  D.* Victoria Eugeniá, y 
SS. AA. RR. él Prínéifié de Asturias é 
Iníantes D. Jaime y D,® Beatrñs, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igpaal benelcio disfrutan las demás 
personas la Augusta Real Familia.

H M S f p O  D É ^  W W t

> REAL DEGRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

trbs,
Vengo en autorizar al Ministro de la

Gobernación para que presente á las Cor
tes un proyecto^ de ley relativo á las dos 
plazas de Jefes de Administíración depri- 
mera clase del Ministerio de la Goberna-, 
ción, que se crean en el presupuesto  ̂
para 1911. - •

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos diez

4LF0HS0.
El Ministro de Ja Gobernaí^ón,

Fernando Merino. * ^
X LAS cortes’

Aprobada por el Congreso y el Senado 
la plantilla dé los funcionários del Minis- 
tério de la Gobernación, del presupuesto 
para 1911, consígnase en ella la dotación 
de dos plazas de Jefe de Administración 
de primera clase, que fueron propuestas 
con el fin de que la carrera administra

tiva tenga por límite en este Ministerio 
aquellas mismas categorías que están 
consignadas en los escalafones respecti-^ 
vos de los demás Centros administrativo® 
de la Nación.

Por estimar de estricta justicia ofrecen 
ese merecido premio á aquellos funcio-  ̂
narios, el Ministro que suscribe solicita 
que se declare así en un precepto legal 
necesario, adyir^^ndo que, lejos de re-, 
presentar tal conoesión privilegio algu
no, es en realidad debida justicia eoui- 
pararlos á los funcionarios de todos lo® 
ramos.

Tales motivos impulsan al Ministro 
que suscribe, previa la venia de S. M. y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
á someter á la deliberación de las Corte® 
el adjunto
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PROYECTO DE ÍB Y  

Artículo Único. Las dos plazas de Ja
l e s  de, Alúi“ i“ istración de primera clase 
que se crean én el Ministerio de la Gof 
bemación en el presupuesto jwira 1911,

• gozaráu4ftii» w s w ? 4 « ^ ^ tía s  jie est^
bilidad y estarán sometidas álflsprece^ 
tos que en la Ley de 14 de'Alwíl de I90p 
se establecen para las clases inferiores. í 

Madrid, 13 de Diciembre de 1910.=E3 
Ministro de la ílobeiriiactón, FérUando 
Mbiiiio.

DE U GUEREA
^  r e a l e s  DECRETOS 

En ctmsideramón á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Femando Lossada y Sada, '

Vengu w  concederle, á propuesta ded 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Mijitar, designada para
premiar servicios especiales.

Dado en Falaeio á catorce de Diciem
bre 4® mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministíú la Querrá,

Angel k m .

En consideración A ios servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Vicente Marquina Kindelán,

Vengo en concederie, á propuesta dél 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Oí^en del Mérito Müitar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio íi catorce de Diciembre 
da hlU novecientos diea.

ALFONSO.
El Ministrrf la Guerra,

Angel 'a  11- : . -

. Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 9.* del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complemMitariaB; de 
eonf ormidad con el dictamen emitido pór 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
A propuesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vegigo en autorizar al Archivo Facul
tativo y Museo de Artillería para que,
ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y con cargo al crédito de 
4.072,000 pesetas concedido por la Ley 
do  29'de Julió  del corriente aiío, adquiera 
di rectalneúte de la CáSa C. P. Goerz, de 
Berí.íu ^6 anteojos de batería, con trípo
des V Í44 goniómetros de pieza, con au- 
teoi’o panorámico, para la reproducción 
en España de 18 baterías de campaña,
J i r o  rápido, modelo 1906.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
da ikúl noveciélitpB diez.

ALFONSO.
la  Ministro 4e la Guerra, ,

Angíl AzMr. -  ** i .  /

imSTEEKÍ BE FOlEffO
REAL DECRETO 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 der Real decreto de 7 de Oc
tubre último, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de la Coruña á D. Raimundo Mo
lina Couceiro.
’ Dado en Palacio á doce de Diciem
bre de mil nótecientos diez.

ALFONSO.
El Minletro de Fomento,

Pem ín Calbetón.

Habiéndose padecido un error invo
luntario al publicar en las G a c e t a s  del 
2 y de 14 de! actual los Reales decretos 
de nombramiento de Vocal del Consejo 
Superior de Fomento y de Comisarios 
Regios, Presidentes de los Consejos pro
vinciales de Fomento, se reproducen á 
continuación debidamente rectiñcados.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 4.® del Real decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento, ,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fóménto á D. Andrés de Boet 
y Bigas. ^

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre dó mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

leráín Caltóóa.

Dé cónfórmidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de| Real decreto de 7 de Oc
tubre último; a propuesta del Ministro de 
Fomento, ?

Vengo en nombrar Comisarios Regios, 
Presidentes de los Consejos provinciales 
de Fomento: de Alava, á D. Gabriel M. de 
Aragón; de Albacete, á D. Leandro López 
y Ladrón de Guevara; de Alicante, á don 
José Pérez Asensio; de Almería, á D. Ra
món Layuer Leal de Ibárráfdé Bádájb:^ 
á D. Macario Vacas; de Burgos, á D. Fé
lix Verdugo y Arias de Miranda; de Cá- 
ceres, á D. Serafín Rodas; de Cádiz, á don 
Eudaldo Lópéz Aldazábal; de Castellón, á 
D, Elíseo Soler Breva; de Córdoba, á don 
Pedro López; de Canarias, á D. Pedro 
Scbowartz y Mattos; de Gerona, á D, An
tonio Garrigcllas y Fagés; de Granada, á 
D. Miguel Aguilera y  Moreno; de Guada- 
lajara, á D. Victoriano Celada García; de 
Guipúzcoa, á D. José Romero; de Huel- 
va, á D. Antonio Pétez Arenas; de Hues
ca, á D. Domingo de Cacbo Floria; de 
Jaén, á D. Carlos Luis Tirado; de León, á 
D. Félix Arguello; de Lérida, á D. José 
Agelet y Garrell; de Logroño, áD. Víctor 
del Valle; de Lugo, á D. Vicente Canourá 
Díaz; do Madrid, á A  Mariano Sabas Mu- 
jiiosa} de Málaga, S D, José Padilla y Vi-

 ̂ lia; de Murcia, á D. Justo Aznar y Buti- 
f gicg; de Navarra, á D. Joaquín María Gas- 
Á tón; de Orense, á D. Juan Taboada; de 
í Oviedo, á D. Eduardo Serrano Branat; de 
I Falencia, á D. José García Rubio; de Pon- 
I tevedra, áD.Manuel Posada; de Salaman

ca, á D. Basilio García, Polo; de Santan
der, á D. Manuel Prieto Lavín; de Segó- 
vía, á D. Arturo Carsí;. de Sevilla á don 
Félix Palomino; de Soria, á í), Mariano 
Vicén y Cuaríero; dC; Tarragona, á don 
Estanislao Tell y BánaHat; de '^l^ruel, á
D. Gregorio Garzarán;'de Toledo, á don 
Elias Montoya; de Valencia, á D. Enrique 
Trenor y Montesinps, Conde dn J ^ n to r -  
nés; de Vizcaya, á D, Federico Ecfieva- 
rría; de Zamora, á D, Isidoro Rubio Gu
tiérrez; de Zaragoza, á D. Francisco Van- 
dellós; de Baleares, á D. Bernardo Amer 
y Pons.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.

Y B1LLÍ8 AETÉ8

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Dé conformidad con lo pre

ceptuado en la Real orden de 14 de Julio 
de 1904, inserta en la G a c e t a  del 19,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha resuelto con
ceder á los Catedráticos numerarios' de 
las UniVersidádes del Reino, por riguroso 
orden de antigüedad en cada Facultad y 
Sección, las siguientes categorías honorí
ficas:

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETR^AS

Sección de Bilosofia,
De ascenso, á D. Manuel Sauz Benito, 

con la antigüedad de 80 de Diciembre de
1909.

Sección de\Htsiorta.
De ascenso, á D. Manuel Benrapo Sanz, 

(Qpn la antigüedad dq 80 de Diciem^
1909; á D¡ Andrés Jímén^^ la
de 14 de Enero de 1910, y á D. Luis Gon- 
zalvo y París, con la de 27 de Enero de
1910.

Sección de Litras.
De ascenso, á D. Armando Cotarelo Va- 

lledor, con la antigüedad de 80 de Di
ciembre de 1909, y á D. Pedro ürbáho 
González de la Calle, con la misma anti
güedad.

FACULTAD DE CIENCIAS

Sección de Btxáctas.
De ascenso, á D. Emilio Román y Re

tuerto, con la antigüedad de 16 de Abril 
de 1910.

Sección de Naturales.
De término, á D. Apolinar Federico 

Gredilla y Gauna, con la antigüedad de 
69 de Diciembre de 1909.

D00B
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; í-lCtJLTAD BE DBITHCHO
"'Dé*áibélígOj S'D. Prtidflncio Esquejo 
Aloií«b',’D. Jíwé Manuel SegUra Eernán- 
aez,'D/íoé’é"Mafla de ÓlSz!^^  ̂ Busta- 
iñanlé y  £>; t^ascual Testor y Pascual, con 
la'aílí!Íüi)dáá do 30 de Diciembre de 1909; 

'■á^.- í'elíbé'Clétaénte'áe D ^ o  y GHtiéf 
' ’M í, ‘é^ir fe'íte 28 -de" Ériérd de 1910; á do i 
"'!^rancSéljd jt'Oomyn y'Moya, con la de 8 
‘ db'Mt(y<)‘dei910,'y á D. Rafael Altamira 
y Orevéáj cotí la de 19 de Mayo de 1910.

■ 'EaBÍíM S  W  MBDICINÁ

negociante^ ocurrido el 10 de Noviembre 
último.

Madrid, 14 de Diciembre de 1910.=E1 
Subsecretario, R. Riña,

(íe ¿4 de.̂ !A¿:ô  de 1^10.
■ fa c u lta d  d e  f a r m a c ia  

De ĵtójfljiiij.o, á p. Mijguel María Sojo 
Alonso, con la antigüedad íde 11 de Octu- 

J ) r e ,^  j9l0. :
De ascénsO| á D. Demetrip Casares Tei- 

jeiro, con la antigüedad de 4 de Septiem
bre de 1910- 

Es asimismo la volüntad de S. M. que 
al tomar posesión los Cátítótátieos de su | 
respectivas categorías, exhiban en dicho 
acto el tUulo de la innaqdiata inferior ó 
ün certificado que acredite haber satisfe- 
cho los correspondientes derechos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guari
do á V. I. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre délSlÓ.

BtJRELL,
Señor Subsecretario de este Minifítério.

El Cónsul de España en Oporto, parti- 
.pipfi^j^e&te^Mini^terip gl f^UpcimicAtq de 
lasúbaita  espáñola Rbsá Bárrál^ de se
senta y siete años, soltera, ocui*ifido el' l8 
dé N ^ iim b re  último;

Madifid,. 14 d® Diciembre de 1910.-^EÍ 
Subá^retarjio, R. Pi^ia.

Eb Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio,el íallecimlento del 
súbdito español José Rodríguez Mineiroi 
natúraí un "Orense, soltero, propietario.

Madrid, 14 de Diciembre de 1910.===El 
Subsecretario, R. P iñ a .;

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia del Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, D. Antonio González Garbín, en 
el que se han cumplido todos los trámi
tes á que so refieren el Real decreto de
1.® de Optübre de 1909 y la Réal orden 
de 10 de igual mes, y de conformidad con 
el dictamen emitido por Ó1 Consejo de 
Instrucción Pública,

S. M. el RÉV (q. D. g.) ha tenido á bien 
(íisjloner que el aludido Catedrático con
tinúe en él servicio activo, no obstante 
exceder dé la edad de setenta años.

De Real orden Ío digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre dé I^IÜ.

BÜBELL.
Señor Subsecretario dé este Mínisterió¿

ADrfflíEÁCiOH c á im

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos eonténciosos.
El Cónsul de España en Oporto, parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
Súbdito español Fidel Rodríguez Martí- 
neé!, natural de Acevédo, provincia de 
Orense, de cincuenta y un años, casado,

MINISTERIO DE MARINA

Ólreee£6]3s S é n e r a l  Ae M aTearaelón 
j  PesóA niAritiíRilu

Seeción da Hidrografía.
A f ISO & t o b  NAVEGÁNTÉS

firupo 268.—M ar M e d íte r r X n e o .— E sp á- 
ña.—Tortosa.—Almadraba.

 ̂ jWúmero 1.209—La almadraba de Cap 
de Terme ha cbhienZadó á levar.
I ta lia .—Cabo Htilo.—Fnncionamiexi- 

tonorm áldél isito,--Avvi8i ai Navi^ 
ganti número 251/415. Génova  ̂191Q. 
Número 1.210.—La luz provisional del 

cabo Stilo que aparecía temporalmente 
como fija Wancq volvió, á adquirir su ca- 
ráctejf* normal (blanca de úna ocultación 
cada 21 segundos).

Situación aproximada: 88" 26̂  46̂ ’ N. y 
22  ̂iV  6” E. (16° 34’ 46” E. de Gw.). 

Cuaderno de faros serie E., página 138. 
€arta número 154 A de la sección III.

M a r DE M á rm a ra .—T u r q u ía  Asdáti- 
ea.—Bahía de Feramo.—Faro de la 
isla Saint A'ndré (Ayos-Andreas).
Ávis aux Navigmíéurs número 458¡2.830. 
París 1910.
Número 1.211.—̂ Terminada la instáía- 

oión de la  luz blanca, dé una poultación 
cada 5 éegmdos, d.e,la punta ÑW. de la 
isla Saint Áhdré, se ha puesto en servicio 
dicha luz.

Situación ápróximada: 46* 35” N. y
34® 16’ 42” E. (2SM’ 22” E. de Gw.) . 

Ggaderno de faros serieÜ  página 272. 
Cártá número 560 de la sección III.

E s t r e c h o  d e  S in g a p o r e .— Salat Einki. 
Barco- al Bste dala isla Freshwa- 
ter. — Boticias. —Noíice to Mariüers 
número 1.479. Lonáres, 1910.
^Número 1.212.—El bajo indicado en el 

Aviso número 552 de 1910, está situado 
en las . marcaciones: Rplo Johgal S.17® 
W. . á 9 cables y ea^tremo SE. d e lád sk  
Fresnwater ál S. 77® V., y no en la posá- 
ción dada en el Avisó citado. :

Este bajo en 7,3 metros de agua y qüe 
se ex ti^de  1,3 cables hacia el N. por 
fondos menores de 9,1 metros, es prploá- 
gación del banco cubierto con7,3^éírQs 
de agua señalado en lás cartas al E. dé ía 
isla Freshwater.

La sonda de 8,7 metros anotada recien
temente en las cartas, á consecuencia del 
mismo Aviso, á unos 3 cables al N, dé la 
situación antes indicada, no existe y hay 
que súprimirlá.

Situación aproximada de Pulo Jong: 1°

13’ 0” N .y  109* 59’ 49” E. (103® 47’ 29”
E. de Gw.)

Cartas números 574 y . 967 de la sec-
ción:I.,»,-.¿-. .

Derrotero número 32, págíiia 370.
Srupe 269.—Océano, ATLÁOTico b e l Oes

t e .’— H i t a d o s  TutdLés.-^Bast B i -  
ver.—BestéB ú é  —Boya
lumÍuéea.^Nafiae îo Marinen núme^ 
ro 41/2.S25. Washin9ion,4^10.
Número 1.213. —Para marcar unos 

restos dé naufragio en East River, á 
unos 86 mdStroa, dá: farnt de Asteria, se 
fondeó en 15 metros una bóya negra con 
luz roja de una ocultación cada 20 segun
dos (luz, 10 segumlUs; ocultación, 10 se- 
gund<^), en las mar<^aciones: asta de ban
dera del moUtículo de ia punta Negro
al S. farB de Sunken Meadow
al N. 4  ̂W.

Situación aproximada del faro Sunken 
Meado#: 40® 47’ 48” N. y 67® 42’ 38” W. 
(73®54’ 58” W. deG #.ñ 

Carta número 587 de lasección IX.
G u a y a tta  F ran cesa .-^ D esem b o ca - 

d u ra  del río  M arqai^B oya d^ nau
fragio.—Auis aiMC Navigaíeürs ndme- 
ro 457¡2.825. París, 1910,
Número 1.214.—Para marcar unos 

restos de naufragio, situados en la enfi- 
lación de las dos boyaa de huso negras 
do la  en trada de la pasa, y á unos 600 
ihétrós dé la boya de fuera, se fondeó 
una boya esférica éérdfe. Los restos cita
dos constituyen gran peligro, pues sobre 
ellos no hay más que 2,5 metros de agua.

Al tomar la entrada del rió, y sobre 
todo de noche, se debe gobernar con gran 
cuidado.

Situación aprpximada del faro de la  
punta Galibi: 5® 44’ 54” N. y 47® 48’ 11” 
W. (54® O’ 31” W. de Gw.)

Carta número 108 de la sección VIIL 
Derrotero número 8, página 16.

A rg ren tln a .—F u erte  de! Buenos Ai- 
;res.^FoxLdos en los canales y  en e l 
puerto.—Ávis aux Navígateurs núme* 
ro4^5¡2Sp. París Win.
Número 1.215.—Los fondos en los ca

nales y puerto de Buenos Aires son:
En el canal Norte, 7,3 metros; en el ca

nal Sur, 7 metros; en las esclusas Norte y 
Sur, 6,3 metros; en la dársena del Nor
te, 8 metros; en el antepaerto, 6,9 metros, 
y en el puerto de Riachuelo, 6,9 metros.
. Estas scmdas) se cuentan á partir del 
cprp dé la escala de mareas, que corres
ponde al nivel de bajamares medias en 
el puerto de Buenos Aires# ^

Carta número 70 dé la sección VIIL 
Berrótero número 31, página 464.
El Direotor general, ifosé Barrasa;

MiNiSTERIO DE HA^EMOA
D lre e c ió n  C reneral [Áé A .dnanas.

^ eiJRCDLÁB.

Termiáada por la FAbrioa de la Mone
da y. Timbre la elaboración de precintas 
de un. cfotimcb oreadás bor Real orden 
fecha 10 de Octubre ültinib, y hallándose 
provistas de ellas las Administraciones 
de la Renta del Alcohol, ee anuncia á los 
fabricantes de aguardientes compuestos 
y licores para que por pliegos completos 
hagan los pedidos á didias Dependen
cias.

Madrid, 12 de Diciembre de 1910.=E1 
Director general, José Valdés,
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m irecctéM  CreM eral do l a  l ) e n d a
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L©s individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pagó do sus habe
res en la Pagaduría de esta Pireqcióu, 
pueden presentarse k  percibir la men
sualidad corriente, desde’ las‘ doce de la 
mañana á las cuatro de la tardé, en los 
días y por el orden quo4continuación.se 
expresan:

Día 17 de Diclemhre de 1910,
Montepío Civil, dé ía M á la Q. GBman« 

daiiíes. Phna Mayor de Jefes. Capitanes

Cruces, do diez á doce,
Lia 19,

Montepío Militar, de la M á la Z. JJÍonta-f 
pío Civil, de la A á la I). Casantes. Secues- 
t im  Remuneratorias. "

Dia 20,
Moniepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la R á ^  Z. Coron^er. 'te 
nientes-Coroneles.

I>i(i2í,
Tropa. MoHktepío Civil, de la E á la LI.

Dia 22.
Montepío Militar, do la P 1 la Ll. Te

nientes y Alféreces. Marina. Jubilados.
En los días 24 y 26 so verificará 

el pago délas nóminas de haberes de Al
tas, Supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todasTas nóiñinas sin distin- 
eión, y el día 2 do Enero de 1911, las de 
retenciones*

1* No ge abenará haber ni pensión 
a lg u n a  sin que  ̂ los perceptores exhiban 
al pagador la* nominillas ó papeletas de
«obro; ,  ̂  ̂ ^

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el mómento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
p a l e s  del distrito a que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante;

3.‘ No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
ai interesado ó iñteresadr^ si son ó 
máH los partícipes, de que no perciben 
otro haber de foMos generales, provin
ciales, municipales ni pasitos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firnla al pie de la propia declaración 
como garantía de que hah recibido el ci
tado documento diroctamenlo dé Sil po
derdante y de qtie responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.®- Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.̂  Los que justifiquen* fuera de esta 
Coi-te, tendrán cuidado de es^íresar en el 
iusliftcante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda;

6.  ̂ Cuando algún perceptor no sepa 
fi rmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satlfacciGn del Pagador, particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la Clase á
que pertenezcan;

7.*" Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho

, 3l último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope

raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justiñca- 
i*án presentando la papeleta de Su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro d© las 
retenciones héchas á sú favor, que los 
establecimientos acreedores se h ¿lán  al 
corriente en el pago á la Hjaciéndá de la 
contribución que les corresponde. ~

Madrid, 14 de Diciembbre de 1910. «?- 
El Director general, Cenón del Alisal.

.— " 

J lllS T E R ID  DE LA GOBERNACIÓN

Bireeeiéii eeneral úe tDarreos 
y  T e l é i r ^ a f o s .

RECTIFICACIÓN

Al publicar en la Gaceta del día 13 del 
actual el Reglamento-Cartilla para que 
el personal de Telégrafos tenga carácter 
de Guardas-jurados, se dice por error 
«Madrid, 10 de Diciembre de 1909.=E1 
Director general, Sagasta», debiendo de
cir «Madrid, 10 de Diciembre de 1910.= 
El Director general. Sagasta^.

Lo que se rectifica á los efectos opor
tunos.

Madrid, 14 de Diciembrp de 191O.—EI 
Director general, Sagastá.

MlfíISTERlO DE lj\lSIBUCClQN PÚBLICA
' Y BELLA9 AfilES

Subsecretaría.
CUERPO f a c u l t a t iv o  DE ARCHIVEROS, BI

BLIOTECARIOS Y ARQUÉÓLpqOS.-—REGÍS-
TRO GENERAL DE pÁ PROPÍÉDAD ÍNTE-
LEGTUAL.

Obras inscritas en el Registro general, co-
rrespondiente$ al tercer trimestre del año
10p.
32.514.-—Veinte cuentos, por D. José 

Gonde García (Pizorrillo).
Albacete.—Imp. y Lib. de Eduardo Mi

randa.—1910.-^8.® men. con 107 págs. y 
una deínd. G3).

32.Ú15.—Cátecismo del ciudadano espa
ñol, poT D. Angel Sancho Arniéngod.

Madrid.—Tip. del Ságrado Corazón.— 
1910.—8.* con VII-155 págs. y lina de  ín
dice (19.642). ,

32.516.—¡Un bany rus!—Juguet comich 
en un acte y en prosa, escrit en catalá por 
D. Lilis Míllá y Gácio.

Barcelona.—Imp. de La Industria, de 
Manuel Tasis.--1899.—8.® con 24 páginas 
(6.957). .

32.517.—Cancionero infantil, por don 
Carlos Fernández Shaw.

Madrid.—Imp. del Asilo de Huérfanos 
del g. C. de Jésús.-1910,—8.  ̂ con 85 pá
ginas, 6 sin numerar y colofón <19.643).'

32.518.—La Mary. (El estreno de un 
autor novel), por D, Fernándó Pontes y 
López-Cerezo. ,

Madrid.—Imp. de Ricardo Ro1as.-1910. 
8.  ̂cóh 128 págs. y una de índ. (19.644).

32.519.—Biblioteca Arlequm.—Lá L in
terna Mágica ó La moral en acción, por 
D. José María Folch y Torres.

Barcelona.—Hijos de Jaime Jepus, im
presores.—1910.~*4.® con 80 págs. (6.958).

32.520. —Biblioteca Arlequín. — Rosa- 
María ó la educación de una muñeca ma
ravillosa; por D. José María Folch y To
rres. . ^  ^ .'Barcelona,—Hijos de Jaime Jepús, im

presores.—1910.—4.® con 72 págs. (6.959)í
32.521.—«La Confitería y Pastelería».-— 

Revista mensual hispano^americana, por 
Varios, dirigida por D. Pelegrín Carrau y 
D. Bartolomé Benejam.

Barcelona.—Tipó lit. de J. Casamajói-*-
1909.—Fol. con 12 números con 8 pági
nas cada uno (6.960).

32.522.—Biblioteca «L’ Escon».—El So- 
metent dTgtíaládá.—Drama en tres actos, 
por D. Ramón Pamies y Pina.

Barcelona.— F. Altés. —1910.— 8.® con 
107 págs. (6.971).

32.523.—Compendio histórico de la vida 
y hechos de San Luis Bertrán, por D. Ber
nardo Sánchez Abadía.

Valencia.—Tip. Moderna, á c. de Mi
guel Jimeno.—1910.—8.® men. con 84 pá
ginas y 2 de índ. (1.062).

32.524.~¡Si yo tuviera madre!—(Memo
rias do una mendiga), por D. Luis de 
Val y Andrés.

Barcelona.—Imp. de Domingo Ciarasój 
suc. de Baseda.—Sin a. (1910).—Dos to
mos en 4.®, con 1.328 pág*. y láms. el I, y 
1.758 y una de pauta de láms, ©III (6.962).

32.525.™Los derechos del obrero ó la 
ley del pobre, por D, Luis dePVal y An
drés.

Barcelona.—Imp. de Domingo Clarasó, 
suc. de Baseda.—Sin a, (1910). Dos to
mos (I y H) en 4.® con 1.192 págs. y lámi
nas el I, y 1.509 y una do pauta do lámi
nas el II (6.963).

32.526.—El amor de las madres, por don 
Luis de Val y Andrés.

Barcelona.—Imp. de Domingo Clarasó, 
suc. de Baseda.—Sin a, (1910).—Dos to
mos (I y II) en 4.®, con 1.878 págs. ©11 y 
1.070 y una pauta de láms. el I I  (6.964).

32.527.—Juegos malabares. — Zarzuela 
en un acto. Letra de* D. Miguel Echega- 
ray. Música de D. Amadeo Vives y Roig 
(19.645).

82.528.—Catecismo bren, ó sia Oompen- 
di de la Doctrina cristiana, jprescrit per 
8. Si lo Papa Pius X á les diocessis de la 
provincia romana. Versió catalana auto- 
risada.

Tarragona.—Tip. de F. Arís y FilL—
1909.—16. ,̂ con 76 págs. y III  de índ. (123).

32.529.—Ascéticas, por D. Javier ligarte 
y Pagés.

Madrid.—Tip. del Sagrado Corazón.—
1910.-8.^, con 207 págs.i19.646).

32.530.—Manual práctico de extraccio
nes dentarias, por D. Germán García Ca
rrasco.

Madrid.—Imp. de Gabriel López del 
Horno.—1910.— con 188 págs. y una 
de índ. (19.647).

52.531.—El mal poema, por D, Manuel 
Machado y Ruiz.

Madrid.—Imp. Gutenberg.—1909.—8.®, 
con 155 págs. (19.648).

32.532.—Una visita al Museo Arqueoló
gico Nacional, por D. Francisco Alvárez 
Ossorio y Farfán de los Godos.

Madrid.—Imp. Gutenberg é Imp. Artís
tica Española.—1910.—8.*̂  menor, con 128 
págs. una de errat. y XXXII láminas
(19.649).

32.533.—Cel perdut.—Quadro dramátie 
en prosa, original de D. Florencio Cornet 
Colomejf.

Barcelona.—Imp. de F. Alíés.—Sin a* 
(1910).—8.*, con 41 págs. (6.965).

82.534.—Apuntes de electricidad, por 
D. Esteban Mínguez y Vicente.

Madrid.—Imp. de B. Izaguirre,—1910.
mayor, con 119 págs. y una de índice

(19.650).
32.535. — Cartilla del guarda forestal, 

por D. Enrique de las Cuevas y Rey.
Madrid. —Imp. Alemana.—1910. — Un 

tomo de 178 por 103 m/m, con 93 pági
nas (19.651).
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82.53C.~~Album ilustrado de Bilbao, por |  
D. Kicardó Santaló y Murga. 1910. ̂   ̂ |

Bilbaow^Imps. Martín y Amilibia. --  |  
19t0.“-'4.® apais», con 30 hojas (477), |

32.537. — Método para la rectiñcación f 
de la circunferencia.—Adición al «Trata
do de óeometría elemental», dél mismo 
autor, por D. Pedro Rodríguez Perlado.

Madrid.’-^Imp. de los Sucesores de Her
nando.—1910.—8.®, con 4 págs. (19.652).

32.538.—El cantor de las cumbres. — 
Novela poemática de costumbres asturia
nas, por D. Antonio áe Nava Valdés.

Madrid.—Imp. de José Blass y Compa
ñía.—lOlO.-̂ S." ,̂ con 119 págs., una de ín
dice y colofón (19.653).

32.539.—El capitán Lilao.-^Vals Boston 
para banda, por D. José Lodeiro Pi- 
ñeiros.

Barcelona.—Taller de grab. y estampa
ción de música, de A. Boileau y Bernas- 
coni.—Sin a. (1910).—FoL, con \2 págs. y 
portada (6.966).

32.540.—Damisela.— Gayota para pia
no, por D. José Lodeiro Piñeiros.

Barcelona.—Taller de grab. y estampa
ción de música de A. Boileau y Bernas- 
coni.—Sin a. (1910).—Fol., con 5 págs. y 
portada (6.967).

32.541.—Córdoba.—Prontuario del via
jero. Córdoba artística y útiL por D. Ale
jandro Guichót Sierra.

Sevilla y Madrid.—Artes Gráficas y Ma
ten.—1910. — 8."̂ , con 22 págs. y un pla
no (804).

32.542.—Granada.—Prontuario del via
jero. Granada artística y útil, por D, Ale
jandro Guichot Sierra.

Sevilla-Madrid.—Artes Gráficas y Ma- 
teu.—1910.—8.° con 25 págs. y un plano 
(805). -

32.543.—Las Formas Farmacéuticas en 
el Extranjero.—Impresiones recogidas en 
una excursión científica por Italia, Aus
tria, Alemania y Francia, por D. Fernan
do de la Calle y Fernández.

Madrid. — Imp. Ibérica. — Estanislao 
Maestre.—1910.—4.° may. con 276 págs. 
(19.654). _  ,

82.544.—Ensayo sobre la Solidaridad 
Social, por D. Victoriano García Martí.

Madrid.—Tip. de la «Revista de Archi
vos».—1909.—8.® men. con 70 págs. y una 
de índ. (19.655).

32.545.—Sábó Aurigemma, por D. Ga
briel Cañadó Ventura.

Barcelona.—Bazar de los Andaluces.— 
Sin a. (1910).—Una hoja de 9 por 26 cm. 
(6.968). ^  .

32.546.—El tormento en los Conventos, 
por Fray Gerundio, seudónimo de don 
Albinio Juste y García.

Barcelona.—Tip. de Valls y Borrás.—
1910.-8."^ con 220 págs. (6.969).

32.547.—Llissons d'Agricultura Moder
na.—Agullana, por D. Juan Torrent y 
Boschdemont.

Figueras.—Imp. de «La Veu de 1 Em- 
pordá».—Sin a. (1910).—4.® con 84 págs. 
y una de taula y 3 de correcciones (121).

32.548.—Flores del alma.—Versos, por 
D. Antonio Hernández Capote.

Madrid.—Imp. de F. Moliner.—1910.— 
8.® con 133 págs. y una de colofón (43).

32.549.—La marina de guerra española 
en Africa.—Crónica de la campaña del 
Rif, por D. Eduardo Quintana Martínez.

Cádiz.—Imp. de Manuel Alvarez Ro
dríguez.—1910.—4.® con 418 págs. y una 
de colofón (218).

32.550.—Historia general de España, 
desde los tiempos remotos hasta nues
tros días, por D. Ramón Beret Girón.

Barcelona.—Establecimientos de Seix, 
Garcés y Bartolí, Toll, Baseda, Imp. ca
lle Valencia, 200, Imp. La Catalana y 
Tip. de La Historia de España.—1905*

19t0.—XXX tomos en 8.® con 192 págs. 
cada tomo (6.970).

32.561¿r-La niña de Luzmela.—Novela^ 
por D.*' Concha Éspiiia de Serna.

Madrid.—Imp. de Ricardo Fe.T-1909.— 
8 .^oon^0  págs. y una de índ. (19.656).

32.552. ¡Un talent de carabasal—Ju
guete bilingüe en un acto y en verso, ori
ginal, por D. José Merelo y Casademunt.

Valencia.—-Imp. Domenech y Taron- 
cher.—1910.— con 31 i^ágs. (1.064).

32.553«—La Cruz de Mayo.—Zarzuela 
en un acto y en verso, original, de doií 
Antonio Qseíe, y Pérez. Músicg del maes
tro GregÓrio Baudot.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1909.—8.® 
con 16 págs. (19.657).

32.554:^La Cruz de Mayo.—Zarzuela 
en un acto. Letra de Antonio Oseta. Mú
sica de f). Gregorio Baudot Fuente. (Par
titura completa para canto y piano).

Madrid.*—Fuentes y Asen jo.—1909.— 
Fol. con 14 págs. (19.658).

32.Ú5Í.—Los párvulos pianistas.—Al
bum dp salón facilísimo para piano á 
cuatro manos.—Nuda. 1. Pequeño vals.— 
Núm. 2. La canción del barquero.—Nú
mero 3. Insomnio.—Núm. 4. En la aldea. 
Núm. 5. La campana d© la ermita.—Nú
mero 6. Tiempo pasado, por D. José Ra
món Gomis.

Madrid.—Fuentes y Asenjo.—1910.-^ 
Fel. cotf 25 págs. y port. (19.659).

32.556í —Garrotín gitano.—Letra de 
Adolfo S. Carrero. Música de D. Vicente 
Romero Martínez.

Madrid.—Fuentes y Asenjo.—1110.— 
Fql. con 4 págs. (19.660).

32,557w—Los heroes de Melilla.—Paso- 
doblo militar, por D. Juan Manuel Martín 
Perales.

Madrid.—Fuentes y Asenjo.—1909.— 
Fol. con 4 págs. y port. (19.661).

32.558. Danzas humorísticas, para pia
no, por D. Rogelio Tillar y González.— 
Núm. 1. Rayadora.—Núm. 2. P ierro t— 
Núm. 3. Zambra.—Núm. 4. Colombina.— 
Núm. 5. Zingaresca.

Madrid.—Fuentes y Asenjo.—1910.— 
Fol. con 5-6'6*5-7 págs. y port. (19.662).

32.559,—La Escuela.—La Patria.—Dos 
cantos escolares.—^Letra de Benito Blan
co. Música de D. Rogelio Villar y Gon
zález.

Madrid. — Fuentes y Asenjo.—1910.— 
Fol. con 2 págs. (19.668).

32.560¿—Minuetto para piano, por don 
Rogelio Villar y González.

Madrid.—Fuentes y Asenjo. — 1910.— 
Fol. con 3 págs. (19.664).

32.561.—La provincia de Albacete en la 
guerra de la Independencia, por D. Ra
fael Mateos y Sotos.

Albacete.“̂ La Económica.—Tip. de «El 
Diario de Albacete».—1910.—8.° con 102 
páginas y una de erratas (44).

82.562.—Apuntes de Gramática Caste
llana cop ejercicios de análisis y compo- 
siéión,.por D. Miguel Crespo Raga.—Pri
mer grado. ^

Valencia.—Imp. Domenech y Taron- 
cher.—1919.—8.® con 32 págs. (1.065).

32.563.—Mis Contemporáneos.—I. Vi
cente Blasco Ibáñez, por D. Eduardo Za- 
macoís Quintana.

Madrid. —Imp. Artística Española,—
1910.— con 119 págs. y una de índice.
(19.665).

32.564.—El otrq.—Nótela, por D. Eduar
do Zamacois Quintana.

Madrid,— Imp. Artística Española.—
1910.—8.® con 321 págs. y una de colofón.
(19.666).

32.505.—Revolución en Barcelona.—Ju
lio de 1909, por D. Enrique Castellá Agui- 
rrezabal* «

Barcelona,— Fot, del autor, — 1909.—

Una hoja de 33 por 25 cmé con tres foto
grafías (6.971).

32.566.—Los Apóstoles rojos.—Novela 
original de Garlos de Lafalleti, pseudóni- 
Ino de D. Rafael del Castillo y de la 
Cuesta. ^

Barceloña.—Tipolit. Seix.—1910.—Dos 
tomos (I y II) en 4.® con 1.488 págS. y 9 lá-< 
minas el 1.®, y 1.470 y 7 láms. el 2.® (6.972)g

42.567.—Nociones de Algebra Superior, 
por D. Leopoldo Crusat y Prats.=*Segun- 
da parte: ©omplejas y vectores, fracciones 
continuas, ecuaciones.

Barcelona. — Lito-autografía de Joa*» 
quín Mora.— 1̂909.— 4.® con 106 págs. y 2 
de índ. (6.973).

32.568r—La canción de la sombra.—(Un 
cuento y una filosofía), por D. Juan Do
mínguez Berrueta. »

Salamanca.—Imp. de Oalatrava.—1910,
I.® con 129 págs. (181).

32.569.—Manual de las pensiones de 
viudedad y orfandad, que corresponden 
á las familias de Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejército, por D. Fernando María 
Savall y  Obispo.

Madrid.—Imp. de Gabriel López y del 
Horno.—1910.—4.® con VII-319 págs. y 
una de colofón. (19.667).

32.570.—Historia de España, por don 
Juan Ortega y Rubio.

Madrid.—Éstabl. de Enrique Bailly- 
Baillieré y Plano.—1908 -1910.^ 8 tomoa 
en 4.® con XXVI-500 págs. el 1.®? XVI-507; 
612.’’; XXVII 469, el 3.®; XVII-497, el 4.®; 
XII-503, el 5.®; X-504, el 6.®| XV-506, el 7.®J 
XV-404 ©18.®, y una de plant. de láminas 
cada tomo (19.668).

32.571.-^La Higuera y su cultivo en 
España, por D. Pedro Estelrieh y Fúster,

Palma de Mallorca.—Bartolomé Rot- 
ger.—1810.—8.® con 228 págs. y grabados 
(159>.

Madrid, 6 de Diciembre áe 5l910.«*=*EI 
Je*fe del Registró.=Emilio Ruiz Caña-* 
bate.

-----
MINISTERIO DE FOMENTO

b l tc a s .
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 

Debiendo dar principio en el próximo 
mes de Enero los ejercicios para ingreso 
en el Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas, conlobjeto de cubrir las 25 pla
zas anunciadas en la convocatoria d© 8 
de Octubre del corriente año, el Tribu
nal ha señalado el día 2 de Enero de 1911 
y hora de las nueve de la mañana, para 
efectuar en el local de la Escuela de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
el sorteo de los aspirantes que han soli
citado ser examinados en Madrid.

En los días sucesivos se verificarán los 
demás ejercicios de los opositores indi
cados, y para conocimiento de los intere
sados se fijará diariamente en la tablilla 
de anuncios de la Escuela los ejercicios 
que han de efectuarse al día siguiente.

Madrid, 14 de Diciembre de 1910.=El 
Secretario del Tribunal, Ricardo Villalba 
y Riquelme.

CARRETERAS 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Examinado el proyecto de reconstruc
ción del muro sobre la dársena de Por- 
cillán, en la carretera de Moreira, en la 
dársena de Porcillán, del puerto de Riba- 
deo, á empalmar en el Campo de San 
Francisco, con la de Lugo á Ribadeo, pro
vincia de Lugo,
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S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordí^do aprobarlo por ¡?.n pro- 
suptiesto de Ádministración, imporiante 
26.688,52 pesetas, y ordeñar su ejecución 
por el indicado sistema y con cargo al 
capítulo 10, articulo 2.% concepto 2.  ̂ del 
l)resupuesto vigente de este Ministerio.

De orden del señor Ministro Jo  digo á 
V. S. para su conocíniieuíoy efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 80 
de Noviembre de 1910.-*=El Director ge
neral, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

r  onc“ de esto Ministerio.

rERROCARRlLES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la  Socicdaci anÓDi- 
m a El Tibldabo, solicitando la concesión 
de un tranyía eléctrico que, partiendo del 
Apeadero del Observatorio, y ocupando 
la  carretera, so divide eii dos secciones: 
lina que conduce ái la Cúspide del Tibi- 
áabo, j  otra al Gollado de. Vista Rico,

Esta Direecióií, general ha dít-pi^osto 
que 86 anuncie en la G aceta  de Madrid 
V en el Boletín OfícmldQ.lo. provincia de. 
Barcelona la petición indicada, para que 
puedan presentarHO otras con objeto de 
mejorarla, acompañadiis de sus corres- 
poBdíBíites proyectos y resguardos de 
coristitueió.a deflaiizavBu el íórmino do 
un mes, contado desde la fecha en que los 
..anuncios se publiquen, con arreglo á lo 
4ispuesto en el áaíínilo 81 del Regla- 
iUMínto do 24 do Ivlajo de i878> diciado 

lo ejecución de ía vigente ley de Fe- 
rrocam les.

Aíadfid, í.® de Dicieudoí^y de J’9lO/-=̂ -El 
Detector gciierai, P. O., José Llovera.

P U E R T O S
mcniíostadQ por la Joiila de 

ObrL's pníRio doHiielva, eiUBo'lioirüd 
ae (pie ícuvíiíicrdo un ernn c U'Ciiílo 
en las Hujadioacioiu s del €Ot¡eiirM> r>;v‘a 
el suministi’O BlMctos de a'Irnacén, del 

'puerto  (le HiicJvo. p'a* h«bcr8e consígna
l o  que i a corrc-spcr diente á lo Nota des-

criptlva númoio 4, se hacía á D. Juan 
López Góoi^v, en vez do hacerlo á nóm» 
bre do D. Joaquín Lópe:  ̂ G6m¿!^v"Tíomo 
apoderado de'D. Matías López Ollar, '*

S. M. el Rey (q. D. g.), conform^iidose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado disponer se entien
da concedida la adjudicación referonte á 
l^.,nota descriptiva númeró 4, AceVos 
para caldear y pernos, á 1). Joaquín Ló
pez Gómez, como apoderado doD. Matías 
López 011er; disponiendo al propio tiem
po, se p u b liq u e  de luiavo en h i  G a c e ta  
l)E. Ma d r id  la Real orden de wdjildlcaibiq-■. 
nes del concurso, debidamente rectifi
cada. . *

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Excnio. señor Ministro de Fomen
to, digo á V. S. para su oonociínientit), y 
el de la Junta de Obras del i^uertol de 
Huelva, y á los efectos correspondientes. 
Dios guardé á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Noviembrp^ do Di
rector general: P. O., José LioYqra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras 'Públicas 

de la  provincia de Huelva. r ■

Ee.al orden qm se cita. ' - .
«Visto el expediente relativo il concur

so celebrado por la Jun ta  do Obras del 
puerto de. Huelva, ea 19 de OcUibre de 
1909, para el sumiriisíro de los ófeoms de 
BU aJmacen durante un uño, á partir de 
la fecha de la adjudicación:  ̂ ' •"

»Yisto lo informado por .la Jefatura de 
®bras Públicas do su digno cargo: 

»Cansiderando bíe.n justifiead‘-»s en su 
mayoría las propuestas de adju '‘ovación 
que hace la Juo ia  de Obras * en vista clel 
informe, do la Dirección facilita ti va, coa 
cujas conclusiones se m uestra Conforme 
c. que lia Corporación: ■ ' • - ,

»Consiuerar¡do, i'^-spcvto á la propuesta 
de adjudicación paroiaí,«relativa á la  n'ota 
descriptivA jiúrnero 0 «Material pera en
grases», qu--3'o a’H a-missüle oibwodo de 
adjadicav iói'j ¿oí (qncí'.'iiu, lud.t • q>uMas 
propcsicicíre'; dv.. ios coLouivnU'tes, «‘aal- 
qumra que sean las porinlas do¿oo céns- 
ten, son ÍHíce,res 6 indivirJblcv'. biAiófada 
une de lar r.o'a. vbjci'j de oibaq qca-cii 
el •*»} lií d r e g i r
eií el curdíelo para üi:oii,)isao, la Jau 
ta de Obras no se ha rt-sorvailo* Lrfuvui!.- 
tad de escoger y proponer Ja adjudica

ción do partidas aisladas tomadas do una 
ó de varias proposiciones quo el a r t íc u 
lo 14 do dicho p líego ra l prescriBirJquo 
las «proposiciones so h a r |n  y
>cada uno de los efectos icoíñpWáMifios 
»en las notas descriptivasdorre^^pq^^^ien- 
»tes, considerándose nulas en otro caso»y 
demuestra (3pe fas difQrentes partidas 
qoe cóinq)ftMÍb^áM^ó^ pueaen con
siderarse como otras tantas proposicio
nes indepondieu tes, rpadS en cas® contra
rio no sería causa de nulidad la falta de 
alguna partida de la nota a que so refie-
ró la proposiciónL - ?- gi

»Gonsidenmdo que la adjudicación, tal 
cump la  proponolá Dirección facultativa, 
es condiciona!, previa la aceptación de 
una parte del suministro por otra propo- 

y  no eonst?, que se haya recabado 
esa aceptación:

»Co bidorando que, aunque se hubiera 
obtenido, no podría aceptarse el consti
tuí i u - nueva proposición dis^tinta de 
lás or s fttádñ^ éñ'éhññtó d concurso, 
y que deoe descartarse ega propuesta y 
adjudicarse el suministro del m aterial 
que comprendo la nota número 6 al pro- 
ponente, entre los sais restantes que con- 
cunderon, que ofrezca mayores ventajas 
eeoiióinicatí:

»Oongiderando ateñdibles las razones 
aducidíEs por el Ingeniero Director para 
que S0 declare desierto el concurso en la 
parte correspondiente á las notas núm e
ros 7 y 8, y so autorice á la Jun ta  para 
adquirir, por gestión directa, los efectos 
quo comprenden esas nota* :̂ 

>>ConsirkTando q»er so .Hága ex-
teosiva á la adquisición de los m ateria
les que deiallan las notjif^númerós 2 y 10, 
cuyas respectivas proposiciones han sido 
también rechazadas, la misma autoriza
ción:

»Goñsiderando ser aprobable la m inu
ta de cóútrato para él suministro de los 
efectos, presentada por la Juntad 

»S. M. el Rey (q O. g.), oído el-Gonsejo 
de Obras Públicas, 'de acuerdo con las 
conclusiones que propone para el caso de 
adjudi-cjición del suministro, y ccufor- 
mandóse con lo propuesto |K)U esta, Di
rección General, sé ha dignado disponer 
lo siguientG;

 ̂ Las adjudicaciones del concurso 
se lim itarán á las prñposioioneB que se 
detallan en el estado siguiente:

-

NOTAS.
descriptivas.

Núííioi’os.

1
8
4

5
6

l í
12
18
14

EFECTOS Ó m a t e r ia l e s

Aceití s -de, ojiva .............
Ací-ito mirioraí para gas Pinlsdi 
Aceros para calderas y p e rn o s..

Material para rmpaquí-taduras,.
Íócíji prra ongíases...................
IMiós de acero y c a b u S      -
Mhterial paí’u pinturas .
Cabos de aba A y cáeaLiio... . . . .
Impresos di fe roo tes ............. ....
Carbón para íii.tquinas...............

P R O P O N E N T E S

D. Jofeo Cristi^ y Bau ¿  ........
El m ism o... .7  i . .............         ■____
D. Joaquín López Gómez, como apoderado de don

Matías Cópéz Ó lier.  .......................................
» Juan Dom-íngúnz y herm ano    ...............
» F3í»rí>ntiiU)'(h: ¿liqiiota.
» Juu/i Doipíóguez y hermaño. . . . . . . . . . . . . . . . . .
» lAilicíirpo Cabaeíero  .............   .o ..............
» Florentino (̂ ó Azqiieta.        .......... . .... ..

SréG. Miguel Mora y Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Domíjigueá y hermano. . . . . . . . . . . . . . . . . .

IMPORTES

2.500,00
4.082;00

1:850,00 
751,9ü 

11 675,00 
945,00 

0.772,75 
3:857,09 
1.398^5 

134:000,00

para
r:0 jioriieba la minuír. de con tra to  

• 5 í' li Aií n i s t f O (lo e  fe en- f) s o p u -osta
ipor le. de Obr¿ s u..,í p u .r.o  y sus- I
oritj? vD de  x-'iaA'íi’V'' y

So nJJiOTjzJ á dicha Jurna p'ávíx , 
que ; .:nd,<t.avb.aíbnr, por diriCta, ;

4;VfC..cs detallan L̂ a,dS :
d escr ip tiv a s  iíú h u t-ob 2, 7, 8 y 10, á taber: ■

i
Número 2 algodón p a ra la  limpieza de
máq-fiiues; número 7, hier? os, acero’ y be
rra j'*s; i-irem'-ríí 8. \roeri o para la ii.m- 
p i /. a; Vi íi íii e r rH O p r •. ó o a » re finkdo. ^

qno de hi ordrii, conitinícada 
por í-'̂ l d X" ‘ V í; ••. s ■ ñ *) r j  1 j d ro d o Fonlen- 
to, dbp; á V. S. piu'a üU cimiento y el 
de la Junta de Obras del Puerta dé Huel

va, y á los efectos córresppndieiites. Dios 
guarde á V. S. machos años. Madrid, 18 
de Juiio de 1910.=El Director general,
F. 0„ José Llovera.

»Soíior Irigeniero Joie do Obras Públicas 
de la provincia de Huelva». '
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Relación úe las proposiciones presentadas al convurnQ ¿jwrvu él suministro de efectos de Almacén del Puerto de Huelva
durante un año.

NOTAS
deBcriptívas. E F E C T O S

Numerós.

6

7

8

10

11

12
13
14 
l i

P R 0 P 0 N E 1 Í Í T E S

Acoites de oliva. . . . . . . .

Algodón para limpieza.

Aceite para la fabricación del gas P intsch... . 

Aceros para caldear y pernos.  ....................

Material para empaquetadura |

Idem para eugrase de máquinas y vagones.

Hierro, acero y herrajes. 

Material para limpieza..

Palas de acero y cabos para herramientas;.

Petróleo refinado . . ,  

Material de p in tu ra .

Cabos de abacá, cáñamos y efectos de esparto.
Impresos diferentes................................   •
Carbón para m áqu inas................................ ..
Idem parafrágua ............................... .

1 D. José Cristiá y Bau.
1 » Isidoro Gras y Rí' oy
2 » Juan  Domínguez y hermano.
3 » José Cristiá y Batí.
4 » Laureano Pujol
1 » José Cristiá y Bau.
2 » L’rtureano Pujol.
1 » Juan  Domínguez y hermano.
2 » Joaquín López Gómez, como apoderado do D. Matías

López Oller.
1 » Juan Domínguez y  hermano.
2 » José Cristiá y Bau.
1 » Antonio Moreno.
2 » Julián Monis.
3 » Rafael Domenech.
4 » Juan Rodríguez y hermano.
5 » José Cristiá y Bau.
6 3> Laureano Pujol.
7 » Florentino de Azqueta.
1 » Juan Domínguez y hermano.
2 » Joaquín López Gómez.
1 Sres. Vázquez y Compañía.
2 D. Florentino de Azqueta.
3 » Policarpo Caballero,
1 » Juan  Domínguez y hermano.
2 » José Cristiá y Bau.
3 » Laureano Pujol.
4 » Joaquín López Gómez.
5 » Florentino de Azqueta.
1 » Juan Domínguez y hermano.
1 Sres. Vázquez y Compañía.
2 D. Florentino fie Azqueta.
3 » Policarpo Caballero,
1 Sres. Vázquez y Compañía, •
2 D. Florentino de Azqueta,
1 » Miguel Mora y Compañía.
1 » Juan Domínguez y hermano.
1 El mismo.

Examinado el expediente incoado en 
el Gobierno Civil de la provincia de Va
lencia á instancias de D. Vicente Masí 
Fortuny, solicitándo la concesión de te
rrenos en la playa de Levante, con carác
ter permaneiite, para construir en los 
mismos un edificio con destino á depósi
to de pescadovy w to  que én la tram ita
ción del mismo se ha cumplido cuanto 
está dispuesto en las disposiciones vigen
tes, y teniendo en cuenta los informes 
emitidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina, Jefatura de Obras Públicas de la 
provinciaíy Comandancia de Marina, que 
todos son favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto^por esta Dirección General, 
ha tenido á  bien acceder á lo solicitado, 
con las condiciones siguientes;

1.* Se concede á D. Vicente Masí For
tuny, á título precario y conforme al ar
tículo 50 de la ley de Puertos, un trapecio 
de 31 y 33 metros, en sus bases orienta
das de Eé A O. y una altura de 10 metros 
en el ísentMo N. S. en la zona marítimp- 
terrestre y á la prolongación del cierre 
de Levante, del Asilo de Pescadores.

2.®* Dicho terreno se destinará exclu
sivamente á la construcción de un edifi
cio destinado á depósito de pescado y vi
vienda, con arreglo al proyecto presen- 
íado.

3 / El terreno concedido será deslin
dado por el Ingeniero Jefe de la provin
cia, lévajitando el acta correspondiente, 
que se elevará á la aprobación de la Su
perioridad. ^ i

4 / Las obras com barán en el

I  de seis meses acon ta r de la fecha do la 
concevsión, y term inarán en el do un año 
á partir do su eoinieozo.

5.* Antes do comenzar las obras, el 
concesionario depositará en la Caja Ge
neral de Depósitos ó en su Sucursal de 
Valencia, á disposición doi limo. Sr. Di
rector general de Obras Públicas, 1 a can 
tidad de 61 pesetas, á que ásclende «J 1 
por 100 del presupuesto, la cual le será 
devuelta á la  terminación de las obras.

6.* Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección del lugeniero Jefe de la provin
cia, el que una vez terminadas hará el re- 
conócimiento de ellas, levantándose la 
correspondiente acta por triplicado, en 
que conste que se han cumplido las con
diciones de la concesión,

7 ®' Serán de cuanta del conceBÍonario 
todos los gastos de replanteo, inspección 
y reconocimiopto de las obras.

8.* La concesión queda sujeta á lo clis 
puesto en el artículo 52 de la vigente ley 
de Puertos.

,9.®' El concesionario se obliga al cum
plimiento del Real decreto de 20 de J u 
nio de. 1909, relativo ai contrato del tra-  ̂
bajo de los obreros que se empleen en ‘ 
dichas obras. ^

10. El concesionario queda obligado á 
demoler por su cuenta, y sin derecho á 
ser indemnizado, las construcciones que 
levante, si á elip fuera requerido por la í 
Autoridad militar.

11. Serán causa de caducidad, además  ̂
de las generales de la legislación de Obras ; 
Públicas, la falta de cumplirhierito de t

Lo que de Real ordeii, conninicsda por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, par
ticipo á V. S. para su <?ono-cimiento, ei^del 
interesado y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos_añfíS.Maíirld,7,deDiciom- 
br© de 19iO.»«»M Birecíor generai, P. O 
José Llovera. **'
S eñor Gobernadór óivli de la provincM 

de Valencia.

í GUAS
%-v exp^dien íe - ine^^iiíio per
1/. R'x’geílO Mátiresa lUan ,̂ solicitanílo el
aprovecluuTiieiito do un salto lie^gna del 
río Segura, en el sitio, llamado Los Alma
denes, de, término de Gieza,
con íiestino á la obtención dr fuerza i»ara 
usos industriales: ; | ,

Remiúindo quí? A  expediente se’ha Ina-
mitíído coa m regto á luBtrucción vi
gente, eu/td pcaíudo d!3 in-
íormacion púbUca tqmsiciunes á b  con
cesión por el Juzgado privativo de aguas, 
de Onhueia FresWe.íití} óe la Junta d» 
Hacendatloíí <Ju Murcia, Aj nntaojionto dei 
Murcia y Cicza y propietarios de varios 
heredanncntos, inndándose en los poriai* 
cios que 80 ocasionarían al regadío, por 
Lis- pérdidas de sgiia por evaporsicióa y  
ril ti anión, y los qiie se produoirían sf la 
presa se arroinara;

Hesuitaíi^o que ios informes oñcialea. 
son favurabícs a ia concesión, excepto o l 
do la Comisión i)rovincialyqiio so cntm e 

Siguiendo el cátorio  general 
adoptado en todos los expedientes d© 
aprovooliamientos dq aguas del Segura
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para fuerza motriz, por entender que 
puede perjudicar al regadío:

Considerando que los temores expues
tos pór los opositores y la Comisión pro
vincial no son bastante fundados para 
negar ésta ó análogas concesiones que 
puedan constituir grandes fuentes de ri
queza:

Considerando que las pérdidas por eva
poración no tienen la importancia ex
puesta, como se demuestra en el informe 
del Ingeniero-Jefe de la provincia, y en 
cuanto á las pérdidas por filtración, s i . 
bien es de suponer racionalmente que 
han de ser escasas, pUeden imponerse ' 
condiciones que dejen éompletamente á: 
salvo los intereses de los regantes:

Considerando que el suponer que la 
presa llegará á arruinarse no puede te
nerse en cuenta, pues de hacerlo no po
dría autorizarse ninguna obra, y para 
evitarlo se imponen en todos los casos, y 
en este especialmente, condiciones pre* i 
cisas que aseguren la estabilidad de las 
construcciones dentro de la previsión 
científica:

Considerando que el caudal que se con
cede no hay inconveniente en que sea el 
pedido, pues en ningún caso responde la 
Administración de los caudales de agua 
que concede,

S. M. el Key (q. I), g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.  ̂ Se autoriza á D. Rogelio Manresa 
para derivar del río Segura, en el sitió 
denominado de Los Almadenes, en tér
mino de Cieza, 14.000 litros por segundo 
de agua para utilizarla como fuerza mot 
triz en un salto útil de 50 metros, suje
tándose en la ejecución de las obras á 
las siguientes condiciones y á los pro
yectos parciales definitivos que apruebe 
la Administración.

2.  ̂ La redacción de estos proyectos 
parciales se hará teniendo presentes las 
indicaciones contenidas en este informe, 
exigiéndóáé, en éL referente á la presa, 
que se acompáñe ©1 resultado de los son
deos practicados en el sitio de su empla
zamiento por el Servicio Central d© Tra
bajos Hidráulicos para que exista la de
bida garantía de seguridad. Los proyec
tos parciales podrán presentarse á medi
da que se ejecuten las obras, y serán 
aprobados por la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, que podrá con
sultar si lo estima necesario á la Direc
ción General del Ramo:

3.®' La redacción del nuevo proyecto 
de canal se hará partiendo de la base de 
que resulte completamente impermeable 
y con la sección predsa á derivar el cau
dal solicitado.

S.* En el proyecto parcial de alivia
dero de superficie, deberá tenerse pre
sente que su sección ha de ser capaz de 
conducir un caudal de 700 metros cúbi
cos por segundo, á fin de evitar en abso
luto que el agua salte por la coronación 
de la presa, prohibiéndose colocar obs
táculos en e r  aliviadero, que impidan el 
libré curso del agua.

5.* Las compuertas de fondo se pro
yectarán dotadas de mecanismos peifec- 
cionados que aseguren su funcionamien
to rápido y seguro, liuedando obligado el 
concesionario á tenerlas abiertas durante 
el paso de las grandes avenidas.

6.®̂ Se acompañará al proyecto de la 
presa un pliego de condiciones, que de
termine claramente la clase de msteria- 
les que la formen y condiciones de su 
empleo, pudiendo servir de base para su

redacción, el que rige erfit^ejecución de 
las obras del pantano de Alfonso XIII 
que construye actualmente la División 
hidráulica del Segura.

La presa se calculará do modo que 
resista en debidas condiciones, tanto á 
embalse lleno como á embálse vacío, no 
hallándose sometida en mingún punto á 
esfuerzos de tensión, y 'debiendo, á em
balse lleno, la presión en mialquier punto 
del paramento mojado, excqder á la pre
sión hidrostátioa en el mismo.

8.  ̂ Para garantir á los regantes infe
riores contra las pérdidk» que por filtra
ciones del \  aso del pantano pudieran 
producirse se estableceráñ“ dos éstácio- 
nes de afo os, una aguas arriba y otra 
aguas abajo de la presa; 'por cuenta del 
concesionario, se practicarán en ellas afo
ros diarios á embalse lleno durante seis 
m es^ y fuera del estiaje, por el personal 
de la Jefatura de Obras Públicas.

Si transcurrido ese plazó se observara 
que realmente existían pérdidas de agua 
por falta de impermeabilMíí^ del vaso, y 
no fuera posible evitarlas cpn la ejecu
ción de obrás destinadas Ji efee efecto, se 
considerará caducada la bóncesión, que
dando á cargo del Estado la presa, sin in
demnización alguna al concesionario, y 
con la obligación por parte de aquél de 
suprimir las compuertas de fondo para 
que la presa actúe únicameiite como pan
tano regulador de las crecidas del Segu
ra, contribuyendo á evitar lasjnundacio- 
nes en ©1 valle de este río> ,. .

Las obras se com en^rán en el pla
zo de tres años á partir 4e la fecha en que 
se haga la concesión, y term.mará en un 
plazo de cinco años á partir del momen
to en que Comiencen.

Antes del comienzo dé las obras, se 
presentará el proyecto parcial de la pre
sa acompañado del resultado de sondeos 
practicado por el Servicio Central de tra
bajos hidráulicos y el cáléulo del desagüe 
correspondiente á las com^uártas de fon
do y aliviadero de superficie, hecho con 
sujeción ©strictá á las condiciotíéá qtte 
respecto á es© punto marque ia  División 
Hidráulica del Segura.  ̂ '

10. Al replanteo de lí^ ^ b ra s  concu
rrirá un Ingeniero de la J ^ a t ^ a  de Obras 
Públicas de Murcia, y arté<^ñooimiento 
del terreno en que debe fuídarse la pre
sa una vez abierta la zanja\del cimiento, 
además del Ingeniero encargado de la 
inspección de las obras, el Ingeniero Jefe, 
suscribiendo ambos un néi^ con lo que 
resulte del reconocimientcr del terreno, 
en unión del concesionarió^dé las obras 
6 persona que le representó.

11. La inspección de lás^obkas queda
rá á cargo de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de Mpróia, debien
do satisfacer el concesionario la cantidad 
de 500 pesetas mensuales por gastos de 
inspección de las mismas^ que se distri
buirán en la forma que sigiafí

Ingeniero Jefe, 7§ pesetasT
Ingeniero encargado, IfiSldem.
Ayudante, 100 ídem. "
Sobrestante, 200 ídem, coñ la obliga

ción, por tanto, de este úlfimo, de residir 
al pie de la obra, y respecte j  los demás, 
de cumplir con lo dispuesto o que pueda 
disponerse en lo sucesivo, Respecto á las 
obras del Estado que sé realicen por el 
sistema de Administración^

Está cantidad deberá satisfacerse por 
el concesionario, por trimestres adelan
tados, desde el comienzó dé las obras 
hasta su recepción por el Ingeniero Jefe 
de la provincia, previa autorización para 
este efecto de la Dirección Creneral del
 ^ ... ü':-- -  r -'r ^  .

ramo, que si lo estima conveniente po-» 
drá enviar para estos efectos un Delega-» 
do especial.

12. La salida de aguas de la casa de 
máquinas se dispondrá en forma conve
niente, para que resulte garantida la 
toma de aguas de la acequia pertene
ciente al heredamiento ¡de D. Gohzalo, 
que cruza en su trazado.

13. Se conceden los terrenos de domi
nio público necesarios para el embalse y 
las obras.

14. * B u ran ^  su explotación y conser
vación correrán á cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, siendo

^Obliga''íón del concesiontrio realizar las 
obras necesarias para unáj6sm|:i^ada con- 
SérvacJoh

15. Durante la explotación queda pro
hibido represar las aguas, produciendo 
pertüfbaéioñés en el régimen deí río que 
perjudiquen á los regantes inferiores; el 
embalse que contiene el proyecto deberá 
resultar únicamente de I p  avenidas del 
i’io, y para eso será condición precisa que 
las compuertas de toma del canal no pue
dan cerrarse fuera de los casos de repa
ración, que deberá tener conocimiento la 
Jefatura de Obras Públicas, á npienos do 
que las aguas dél rió .viertan por el ali
viadero de superficie.

16. La concesmn se hace dejando á  
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

17* Será causa do caducidad la falta 
de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones enunciadas.

18. Durante la explotación se dará sa
lida por las compuertas dé fondo al agua 
sobrante del canal, no utilizándose el ali
viadero de superficie en tanto las aguas 
puedan evacuar por las í*eferiaás com
puertas.

19. Durante las crecidas se tendrán 
abiertas las referidas compuertfis para 
que puedan salir los tarquinqs, evitando 
puedan inutilizarse los liecánismos de 
maniobra, que deberán bailarse siempre 
en buenas condiciones de functonatñien- 
to. Cuando convenga al concesionario 
embalsar las aguas duranté la |»*imavera 
deberá esperar el descenso de las creci
das para que embalse aguas claras.

20. No tendrá derechó él concesiona
rio á ¡indemnización alguna por conse* 
cuencia délos perjnidos que pudieran 
irrogarle las limpias jrlos efectos de la 
maniobra de las compuertas del pantano 
do Alfonso XHI. ;

21. En general, el concesionario no  
tendrá derecho á reclamar dontrr cual
quier disposición dictada por la Admi
nistración pública en beneficio del inte
rés general, con motivo de las obras de 
defensa contra las intiíidacioiies; '

22: Antes de comenzar las obras de
berá el concesionario depositar como ga
rantía el 3 por 100 del presupuesto de las 
que afectan al dominio público.

'23, Las tarifas de explotación ifo po
drán exceder de 0,20 pesetes^kih)vatio 
hora para fuerza niotrfis, 0,fi0 lá misñia 
unidad para alambrado, y por tanto al-̂  
zado 1,50 pesetas, 2,25 y 3 f^esétas al mes 
la lámpara de 5,10 y 16 bujías, respecti- 
vamenté; * " *

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conc^lmieUto, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial áe mn pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre do 19iO.==Er Di
rector general, Armiñán, ’ "
Señor Gobernador civil de Murcia.

í i i


